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ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA SA ESP 

 
INVITACIÓN PÚBLICA A COTIZAR No. amb-033-10 

INTERVENTORÍA AMBIENTAL DE LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, 
CONSTRUCCIÓN, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPOS, 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO TEMPORAL DE LA PRESA, OBRAS 
COMPLEMENTARIAS, ADUCCIÓN Y BY PASS A LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO BOSCONIA (COMPONENTE I), PARA EL PROYECTO 
DE REGULACIÓN DEL RÍO TONA - EMBALSE DE BUCARAMANGA 

 
ADENDA NO. 5 

 
Por medio de la presente adenda, que hace parte integral del pliego de condiciones, se 
adicionan, modifican, reemplazan y/o aclaran algunos ítems del pliego de condiciones y 
sus anexos. 
 
1. Modificar el último inciso del numeral 3.4.1.1 Experiencia en interventoria 

ambiental de proyectos hidráulicos, del pliego de condiciones, el cual quedará 
así: 
 
El Proponente deberá acreditar dicha experiencia en cinco (05) contratos cuyo valor 
sea igual o mayor a trescientos cincuenta (350) SMMLV cada uno,  terminados y 
ejecutados  dentro de los quince (15) años anteriores a la fecha de presentación de la 
Propuesta, con un puntaje de cuarenta (40) puntos por cada contrato hasta un máximo 
de doscientos (200) puntos. Para el cálculo del valor del contrato en SMMLV se tendrá 
en cuenta la fecha de firma del mismo y el valor del salario mínimo vigente en el año 
de firma del Contrato. 

2. Reemplazar el documento adjunto al Pliego de Condiciones y denominado 
Anexo 6 FORMULARIO DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, por el que se 
incluye como Anexo 1 a la presente adenda. 

Los demás ítems de los Pliegos de Condiciones y sus Anexos que no hayan sido 
modificados por el presente documento continúan vigentes.  

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
FRANZ MUTIS CABALLERO 
GERENTE DE EXPANSIÓN ESTRATEGICA 
 
Bucaramanga, 18 de Agosto de 2010 


